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6ª Sesión Ordinaria

LOS DIPUTADOS ANALIZARAN EL ACTA COMPLEMENTARIA DEL

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DEL SISTEMA DE PREVISION SOCIAL
En lo relativo, específicamente, a los magistrados y funcionarios del Poder Judicial
La Cámara de Diputados, en la Sexta Sesión Ordinaria, a llevarse a cabo este jueves 13 de mayo, a partir de la hora 9.30, tratará a instancias del Poder Ejecutivo y con el correspondiente despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de Hacienda y Presupuesto, y de Justicia y Seguridad el proyecto de ley por el cual son aprobadas el Acta Complementaria del Convenio de Transferencia del Sistema de Previsión Social de la provincia al Estado Nacional, suscripta el 15 de julio de 2008 y el Acuerdo Marco de Regularización de Deuda del Régimen Especial de la Ley Nacional Nº 24.108.

De acuerdo con los fundamentos esgrimidos por el Ejecutivo, el acta complementaria tiene como objetivo permitir que los magistrados y funcionarios del Poder Judicial de San Juan, puedan acogerse a los beneficios jubilatorios conforme a la Ley Nacional Nº 24.108 y además sostiene que este acta recepta la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de la Cámara Federal de Seguridad Social en diferentes casos sometidos a su decisión.

Convenio Marco

También, a propuesta del Poder Ejecutivo y con despacho de las comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Economía y Defensa al Consumidor, los legisladores tratarán el proyecto de ley por el cual se aprueba en todas sus partes el Convenio Marco, celebrado el día 29 de agosto de 2008, entre el Gobierno de la Provincia de San Juan y el Ente Administrador del Puerto de Rosario, EN.A.P.RO, que fuera ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo N.º 0198-MPyDE de fecha 3 de marzo de 2010.

Según los fundamentos, por este convenio, entre otras cosas, ambas instituciones comprometen su apoyo y participación activa entendiendo que por el Convenio Marco se amplían las posibilidades de cooperación, pudiéndose adherir entidades intermedias, municipios y comunas que hayan constituido áreas de la producción empresas y en general instituciones vinculadas con el comercio internacional. La adhesión será solicitada por nota y sujeta a la aprobación conjunta de ambas entidades.

Servicios Educativos
En tanto, por iniciativa de los diputados Rosalía Garro y Omar Blanco, y con despacho de las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y de Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, el cuerpo parlamentario tratará el proyecto de ley por el cual  se aprueba a la fecha de su firma – 15 de febrero de 1992 – el Convenio de Transferencia de los Servicios Educativos Nacionales a la Provincia de San Juan, celebrado entre el Ministerio de Cultura y Educación de la Nación y la Provincia de San Juan, en el marco de la Ley Nacional N.º 24049 y sus anexos, como así también las actas complementarias de la N.º 1 a la 10 inclusive, emergentes del mismo.

Proyectos de Comunicación
En esta sesión, la sexta del período ordinario, con los correspondientes despachos emitidos por las comisiones Permanentes, los diputados analizarán tres proyectos de comunicación, por los que se sugiere solicitarle al Poder Ejecutivo que:

· a través del Ministerio de Infraestructura y Tecnología y de Obras Sanitarias Sociedad del Estado, informe del avance y seguimiento de la obra de agua potable y cloacas en Avenida Libertador General San Martín, en el Departamento Rivadavia (diputado Armando Campos);
· dicte la reglamentación pertinente a la Ley N.º 6898, referida a la circulación de animales sueltos en la vía pública (diputado José Gazzé), y que

· a través del Ministerio de Infraestructura y Tecnología, por medio de la Dirección de Vialidad Provincial, realice los estudios técnicos y económicos para la realización de la obra de señalización vial, en la intersección de Avenida José Ignacio de la Roza y acceso al Barrio Privado El Huarpe, en el Departamento Rivadavia (diputado José Amadeo Soria).
Proyectos de Resolución 
Por último, de no incluirse otros temas sobre tablas, el cuerpo parlamentario analizará el proyecto de resolución, presentado por el diputado Roque Elizondo, por el cual propicia declarar de Interés Deportivo y Cultural al Programa Periodístico Deportivo “Motores en Marcha”, conducido por el periodista Jorge Enrique Pinardi,  que se emite actualmente por los medios de difusión local.

Temas que serán derivados a estudio de las Comisiones Permanentes

Los diputados, tomarán conocimiento y según corresponda, derivarán a estudio de las Comisiones las comunicaciones remitidas por:

· la Casa Natal de Sarmiento, en relación a la Plazoleta Ferrocarril del Estado, creada por Ley N.º 6407;
· el Ente Provincial Regulador de la Electricidad, mediante la que eleva Resolución N.º 266/10, por la que convoca a Audiencia Pública para el día miércoles 19 de mayo de 2010, que tiene por objeto la “Determinación de los valores del costo de desarrollo y términos representativos de los costos comerciales para su aplicación, en el marco de las previsiones receptadas en la normativa vigente”;
· el Ente Provincial Regulador de la Electricidad, por la que eleva copia autenticada de la Resolución E.P.R.E. N.º 266/10;  
· el Tribunal de Cuentas, en respuesta a la Resolución N.º 24/10 de esta Cámara de Diputados;
· la señora Alejandra Cavalari, en referencia a al Proyecto de Ley de Fortalecimiento Democrático y Transparencia de la Representación Política;

· la Unión de Conductores de Autos al Instante y Remises de la República Argentina – Seccional San Juan, mediante la que eleva informe y petitorio;
· el Partido Compromiso Social, en referencia al Proyecto de Ley de Fortalecimiento Democrático y Transparencia de la Representación Política, y
· la Unión Cívica Radical – Comité Provincia de San Juan, en referencia al Proyecto de Ley de Fortalecimiento Democrático y Transparencia de la Representación Política.

Proyectos Presentados

Por último, los diputados remitirán a estudio de las Comisiones Permanentes, los ocho proyectos que figuran en el Orden del Día como entrados. Entre ellos, uno de ley presentado por el diputado Hugo Diaz, por el cual propone crear el Programa de Buenas Prácticas Ambientales en la Administración Pública Provincial. 
Asimismo, los de comunicación por los que se plantea solicitarle al Poder Ejecutivo que informe sobre el cumplimiento a la Ley N.º 7636, refuerzo alimentario en el nivel inicial y primario de escuelas públicas (diputado Armando Campos); destine fondos para pavimentar calles en el Departamento Zonda (diputado Isidro Oyola); reglamente la Ley N.º 8088, Registro Provincial de Expendedores de Permisos de Pesca Deportiva y publique en el Boletín Oficial una fe de erratas de la Ley N.º 7895 (diputada Lucía Sánchez).
Finalmente y también con destino a comisión, serán girados los proyectos de resolución por los cuales se pretende declarar de Interés:

· Científico y Social el 2 de junio de cada año como “Día de la persona enferma con Miastenia Gravis” y la semana de este día como “La semana de lucha contra la Miastenia Gravis” 
(diputado Javier Ruíz);

· Cultural al Festival de Danza: Aldanzar 2010 (diputado Eduardo Bustelo), y de Interés
· Turístico la Décima Cabalgata a la Difunta Teresa, en el Departamento Angaco (diputado Omar Blanco).
